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PALABRAS DEL DIRECTOR NACIONAL 
  

Presento este breve e importante 

texto, que ilustra la historia del 

sistema penitenciario chileno con 

más de 100 años de vida 

republicana. Esta historia debe ser 

legítimada y merecidamente 

reconocida por todas y todos los 

ciudadanos de nuestro país. 

 

La historia de nuestra  institución la 

han construido hombres y mujeres 

que con mucho esfuerzo y sacrificio 

han contribuido a la paz social de nuestro país. De esta herencia 

tenemos que sentirnos orgullosos y debemos seguir comprometidos 

para poder satisfacer tal sentida aspiración social, aun en un 

contexto delictual más complejo y riesgoso. 

 

La función penitenciaria eficiente no es sólo la que hace cumplir las 

penas impuestas por los Tribunales, sino la que además contribuye 

concreta y efectivamente a romper la reincidencia delictual, 

legitimando el trabajo como medio de subsistencia. 

 

Estamos conscientes que persisten brechas en distintos aspectos que 

dificultan la gestión penitenciaria, pero nadie puede desconocer los 

significativos avances que ha tenido la Institución  desde el 

advenimiento de la democracia. 

  

Quiero invitarlos a que juntos sigamos trabajando por el 

engrandecimiento de nuestra amada institución y con ello lograr el 

justo reconocimiento al rol que hemos jugado dentro del circuito de 

seguridad pública del país. 
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Me siento orgulloso de mis antecesores, de esos hombres y mujeres 

que con múltiples carencias y dificultades nos han  permitido llegar 

a ser una institución más reconocida y valorada socialmente. Sé que 

aún no es suficiente, pero tengo la firme convicción, que con los 

hombres y mujeres que hoy forman parte de nuestra institución, sin 

distinción de plantas, grados o cargos, seremos capaces de seguir 

maximizando logros en la gestión penitenciaria, con un trabajo 

proactivo, leal, honesto, sacrificado y comprometido como ha sido 

toda nuestra historia penitenciaria. 

                                             

 

 

Tulio César Arce Araya 

Director Nacional de Gendarmería de Chile 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y LEGALES  

SOBRE EL ORIGEN INSTITUCIONAL 

 

7 

 

PRÓLOGO 

 

Un tema olvidadoé 

 

i existe una materia de la que se ha escrito poco en nuestra 

historia es sobre el régimen carcelario. Por eso este texto: 

òGendarmer²a de Chile. 105 años trabajando por una sociedad 

más segura. Antecedentes históricos y legales sobre el origen 

institucionaló es, a pesar de su brevedad, un significativo aporte para 

la comprensión de esta temática muchas veces olvidada por las 

autoridades y la opinión pública. 

 

Un acta del Cabildo de Santiago del 22 de agosto de 1550 ha sido el 

primer antecedente que hemos encontrado, respecto a una cárcel en 

la capital del òreino de Chileó (nombre que recib²a en aquel tiempo 

nuestro país). Allí se señaló que se presentó ante el Cabildo 

metropolitano Francisco Moreno, alguacil menor, solicitando una 

casa para cárcel pública y un carcelero. Al respecto, los regidores de 

dicha corporación textualmente respondieron: òque sus mercedes la 

compraran y que ahora al presente no ha lugar de comprar por no 

tener propios (dinero) la ciudadó. 

 

En tiempos coloniales la cárcel de Santiago, situada en el actual 

edificio de la Municipalidad de Santiago, frente a la Plaza de Armas, 

era un lugar repugnante. Por eso es destacable que en lo que se ha 

considerado nuestra Primera Constitución Política, el Reglamento 

Constitucional Provisorio de 1812, que en su artículo 21 (sólo tenía 

27 art²culos) se¶al·: òLas prisiones ser§n lugares c·modos y seguros 

para la detención de personas, contra quienes existan fundados 

motivos de recelo, y mientras duren éstos; y de ningún modo 

servir§n para mortificar delincuentesó. 

 

 

 

 

s 
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Sin embargo, concluyó la Patria Vieja, vino la Reconquista española,  

que utilizó como presidio el archipiélago Juan Fernández para 

relegar a los patriotas que no cruzaron la cordillera de los Andes y 

luego del triunfo patriota, en Chacabuco y Maipú, la situación de los 

presidios no varió. Por eso es reveladora la sesión de la Convención 

Preparatoria de 2 de septiembre de 1822, (nombre que recibió el 

Parlamento en tiempos del gobierno de Bernardo O`Higgins)  que 

daba cuenta de òLa reprensible demora de las causas que hacen 

padecer a los reos tal vez una pena mayor de la merecida, mientras 

se sigue un largo juicio; la escasez, mala calidad y peor distribución 

de la comida, la pequeñez y poco número de habitaciones en razón 

al número de reos que frecuentemente hay en la cárcel y, sobre todo, 

las indecibles penurias que tiene que sufrir el sexo débil en el 

departamento de su prisión, para quien es poco expresivo el nombre 

de calabozo, excitaron los más tiernos sentimientos en los señores 

diputados. Exaltada su sensibilidad, discurrieron enérgicamente 

sobre el pronto remedio. Y se acordó que la Comisión de 

Legislaci·népropusiera una memoria que abrazando todos los 

males, provea de pronto remedioó. 

 

El òpronto remedioó no lleg· y tras la abdicaci·n de OõHiggins, el 29 

de enero de 1823, comenzó una etapa caótica que ha sido 

denominada como de formación de la república o simplemente como 

anarquía. Los gobiernos cambiaban a los pocos meses, la 

delincuencia se imponía en muchos lugares del país y, por supuesto, 

el tema carcelario no fue una preocupación de las autoridades. 

 

Sólo el 19 de julio de 1843, durante el gobierno de Manuel Bulnes 

Prieto, se dictó la primera ley referida al tema carcelario, que en su 

art²culo 1Ü se¶al·: òSe construir§ una c§rcel penitenciar²a a la 

inmediaci·n de Santiagoéó.  Su art²culo 3Ü no se podr²a aplicar en 

estos tiempos, pues ordenaba que òEl edificio ocupar§ un espacio 

suficiente para contener hasta cuatrocientas celdas de la capacidad 

necesaria para la habitaci·n de un hombre soloó. Luego vinieron 

nuevas leyes y decretos que están sintetizados en el folleto que estoy 

prologando. 
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Esta es una historia plena de promesas y abandono, por eso no tengo 

dudas que este breve texto ayudará a entender y conocer la esforzada 

y mal comprendida labor de Gendarmería de Chile.   

 
Juan Guillermo Prado O. 
Biblioteca del Congreso Nacional      
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OFICINA DE DOCTRINA Y APOYO CORPORATIVO  

 

a Oficina de Doctrina y Apoyo corporativo nace ante la 

necesidad de contar con un área que se encargue de la 

actualización, modificación, reedición y redacción de la 

reglamentación institucional de carácter doctrinaria. Es así que 

después de un tiempo fue de hecho incorporada oficialmente en el 

año 2014 al organigrama de la Escuela de Gendarmería de Chile 

como parte del staff asesor del Director de Escuela.     

 

La Oficina de Doctrina y Apoyo Corporativo está en la actualidad 

conformada por el Coronel (R) Vicente Quijada Contreras y el 

Teniente 2° Cristian Hernández López, cuyo trabajo recoge como 

base inspiradora el conjunto orgánico de enseñanzas basadas en 

principios, valores, tradiciones, creencias e ideas matrices 

irrenunciables, practicadas y transferidas, que permiten estructurar 

la conducta de todos los integrantes de la Institución, conceptos 

claves que se trasforman en la base fundamental, y a su vez, en guía 

imprescindible para el cumplimiento de la Misión Institucional. Sus 

integrantes forman parte activa del cuerpo docente de la Escuela de 

Gendarmería de Chile como responsables de impartir las cátedras 

relativas a Historia y Doctrina Institucional. 

 

Hoy, en conjunto con la Biblioteca del Congreso Nacional, viene a 

publicar su primer texto, el cual busca establecer como origen 

Institucional el òCuerpo de Gendarmer²a de Prisionesó del a¶o 1911, 

considerando para tales efectos los antecedentes históricos y legales 

que en este documento se exponen. 
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INTRODUCCIÓN 

 

a Ley N° 20.782,  de fecha 7 de octubre de 2014, declara  el 30 

de noviembre de cada año como el "Día Nacional de 

Gendarmer²a de Chileó, conmemorando este último aniversario 

85 años de vida republicana como Institución responsable de 

atender, vigilar y contribuir a la reinserción social de las personas 

sujetas a su cuidado. Para estos efectos, data su creación en el año 

1930, cuando se reorganiza la dirección del servicio; no obstante, 

resultaría justo y legítimo reconocer como génesis institucional la 

creación del òCuerpo de Jendarmería de Prisionesó (castellano 

antiguo), mediante decreto 214 de fecha 2 de febrero del año 1911, 

del Presidente Ramón Barros Luco, considerando que su misión, en 

esencia, se ha conservado inalterable por más de un siglo, lo cual nos 

lleva a replantearnos sí el origen de una organización comienza en 

cada reestructuración o el día en que nace como tal. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L 

Penitenciaría de Santiago a comienzos del siglo XX 
Museo Histórico Nacional 
N° de Inventario: PFB-518 
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ANTECEDENTES GENERALES 

 

as cárceles en Chile se 

remontan al periodo de 

la conquista, las cuales 

se heredan como una 

institucionalidad legitimada 

por las Leyes de Indias de 

origen español. En un 

principio, la Cárcel de 

Santiago no fue más que un 

calabozo, es decir, una pieza 

rústica de madera o adobe, la 

cual se mantuvo en pie hasta el año 1780 cuando debió ser demolida 

a causa de su mal estado. 

 

A partir del año 1752 

se dicta una Real 

Provisión en 

Pamplona, España, 

que hace referencia a 

la construcción de las 

cárceles para la 

época, la cual va a 

tener una importante 

influencia en nuestro 

país, de allí la 

edificación de las cárceles de Petorca e Illapel en 1774; San Felipe en 

1784; Santiago, inaugurada en 1790 junto al nuevo edificio del 

Cabildo; La Serena, Rancagua y Quirihue en 1789, Copiapó y 

Valparaíso en 1794, y Talca en 1800.   

 

 

 

L 

Nuevo Cabildo y  Cárcel de Santiago en 1789 
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Por otra parte y paralelo a ello, desde el año 1750 en la Isla de Juan 

Fernández los presidiarios eran sometidos a trabajos forzados, los 

cuales se mantuvieron hasta fines de 1835. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La función principal de las cárceles 

hasta antes de la Independencia, era 

servir de depósitos para las personas 

condenadas que se encontraban a la 

espera de la ejecución de sus penas, 

que en su mayoría eran escarmiento 

público, pena de muerte o azotes. 
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Posteriormente, la República trajo 

aparejada una serie de cambios, de 

los cuales las cárceles no quedaron al 

margen. Para responder a la 

inseguridad que vivía el país, el 

ministro Diego Portales ideó en el año 

1836 un nuevo sistema de castigo, 

consistente en carros de metal que 

trasladaban a los presidiarios a 

trabajar en obras públicas. 

 

 

 

 

El presidio ambulante, como se le conoció en la época, tenía como 

elemento central la humillación de los presos, con la finalidad de 

amedrentar a futuros delincuentes y hacer presente el poder del 

Estado ante los ciudadanos; sin embargo, las frecuentes rebeliones de 

reos, las inhumanas 

condiciones en que se mantenía 

a éstos y la reprobación de los 

intelectuales liberales terminó 

por reemplazarlo por un 

sistema penal moderno, que 

tuvo como símbolo la 

construcción de la 

Penitenciaría de Santiago en 

1847. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministro Diego Portales   


